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31. Indicar cuál es la protección que se utiliza en el establecimiento contra 

contactos indirectos, dispositivo diferencial (DD), interruptor automático 

(IA), fusible (Fus).  

32. Indicar si el dispositivo de protección empleado en la protección contra los 

contactos indirectos está en condiciones de desconectar en forma automática 

el circuito, dentro de los tiempos máximos establecidos por la 

Reglamentación de la Asociación Electrotécnica Argentina.  

33. Espacio para agregar información adicional de importancia.  

34. Identificación del establecimiento, explotación o centro de trabajo donde se 

realiza la medición de puesta a tierra (razón social completa).  

35. C.U.I.T. de la empresa o institución.  

36. Domicilio real del establecimiento, explotación o centro de trabajo donde se 

realiza la medición.  

37. Localidad del establecimiento, explotación o centro de trabajo donde se 

realiza la medición.  

38. Código Postal del establecimiento, explotación o centro de trabajo donde se 

realiza la medición.  

39. Provincia en la cual se encuentra radicado el establecimiento, explotación o 

centro de trabajo donde se realiza la medición.  

40. Indicar las conclusiones, a las que se arribó, una vez analizados los 

resultados obtenidos en las mediciones.  

41. Indicar las recomendaciones, después de analizar las conclusiones. 
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RESOLUCIÓN  886/15:  ERGONOMÍA Y SU PROTOCOLO. 

Se aprueba el “Protocolo de Ergonomía”, como herramienta básica para la prevención de 

trastornos músculo-esqueléticos, hernias inguinales directas, mixtas y crurales, hernia discal 

lumbo-sacra con o sin compromiso radicular que afecte a un solo segmento columnario y 

várices primitivas bilaterales.  

 

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO  

 

Publicación en el Boletín Oficial: 24/04/2015  

 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO  

 

Bs. As., 22/4/2015  

 

Visto, el Expediente N° 22.013/15 del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE 

RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), las Leyes N° 19.587, N° 24.557, los Decretos N° 351 

de fecha 5 de febrero de 1979, N° 658 de fecha 24 de junio de 1996, N° 911 de fecha 5 de 

agosto de 1996, N° 1.338 de fecha 25 de noviembre de 1996, N° 617 de fecha 7 de julio de 

1997, N° 1.057 de fecha 11 de noviembre de 2003, N° 249 de fecha 20 de marzo de 2007, 

N° 49 de fecha 14 de enero de 2014, y la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, 

EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 295 de fecha 10 de noviembre de 

2003, y  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que el inciso a) del apartado 2 del artículo 1 de la Ley sobre Riesgos del Trabajo N° 

24.557, establece que uno de los objetivos fundamentales del Sistema, creado por dicha 

norma, es la reducción de la siniestralidad a través de la prevención de los riesgos laborales.  
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Que el artículo 4 de la citada norma establece que los empleadores, los trabajadores y las 

Aseguradoras de Riesgos del Trabajo comprendidos en el ámbito de la Ley N° 24557 están 

obligados a adoptar las medidas legalmente previstas para prevenir eficazmente los riesgos 

del trabajo. A tal fin, dichas partes deberán asumir compromisos para cumplir con las 

normas de higiene y seguridad en el trabajo.  

 

Que el artículo 1 de la Ley N° 19.587 de Higiene y Seguridad en el Trabajo, establece que 

sus disposiciones se aplicarán a todos los establecimientos y explotaciones, persigan o no 

fines de lucro, cualesquiera sean la naturaleza económica de las actividades, el medio 

donde ellas se ejecuten, el carácter de los centros y puestos de trabajo y la índole de las 

maquinarias, elementos, dispositivos o procedimientos que se utilicen o adopten.  

 

Que el artículo 4, inciso b) de la Ley N° 19.587 establece que la normativa relativa a 

Higiene y Seguridad en el Trabajo comprende las normas técnicas, las medidas sanitarias, 

precautorias, de tutela y de cualquier otra índole que tengan por objeto prevenir, reducir, 

eliminar o aislar los riesgos de los distintos puestos de trabajo.  

 

Que el artículo 5 de la norma mencionada en el considerando precedente establece en su 

inciso l) que a los fines de la aplicación de esa ley se considera como método básico de 

ejecución, la adopción y aplicación de los medios científicos y técnicos adecuados y 

actualizados que hagan a los objetivos de la norma.  

 

Que el inciso ñ) del referido artículo, estima como necesaria la difusión y publicidad de las 

recomendaciones y técnicas de prevención que resulten universalmente aconsejables o 

adecuadas.  

 

Que asimismo, los artículos 8 y 9 de la citada ley establecen que el empleador deberá 

adoptar y poner en práctica las medidas adecuadas de higiene y seguridad para proteger la 

vida y la integridad de los trabajadores.  
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Que por su parte, el Anexo I de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 

y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. y S.S.) N° 295 de fecha 10 de noviembre de 2003, 

reconoce los trastornos músculo esqueléticos relacionados con el trabajo como un problema 

importante de salud laboral que puede gestionarse utilizando un programa de ergonomía 

integrado para la salud y la seguridad.  

 

Que los factores de riesgo de incidencia indirecta, como el confort térmico, las vibraciones, 

el estrés de contacto y otras, deben considerarse como factores que coadyuvan a la 

generación de trastornos músculo esqueléticos, por lo que deben ser tenidos en cuenta al 

estimar el riesgo de la tarea e identificar las medidas preventivas específicas.  

 

Que la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, y la obtención de 

los niveles óptimos de rendimiento, sólo son posibles si el equipo, los lugares de trabajo, 

los productos y los métodos de trabajo se diseñan en función de las posibilidades y 

limitaciones humanas, es decir, aplicando los principios de la ergonomía.  

 

Que el Decreto N° 658 de fecha 24 de junio de 1996 aprobó el Listado de Enfermedades 

Profesionales, identificando los diferentes orígenes, entre los cuales se encuentran las 

relacionadas con trastornos músculo esqueléticos. Asimismo, el Decreto N° 49 de fecha 14 

de enero de 2014 incorpora al Listado de Enfermedades Profesionales las hernias inguinales 

y discales, y las várices primitivas bilaterales.  

 

Que el Servicio de Higiene y Seguridad, en conjunto con el Servicio de Medicina Laboral 

del establecimiento, tienen como objetivo fundamental el de prevenir todo daño que 

pudiera causarse a la vida y a la salud de los trabajadores, creando las condiciones para que 

la salud y la seguridad sean una responsabilidad del conjunto de la organización, conforme 

lo dispuesto por el Decreto N° 1338 de fecha 25 de noviembre de 1996.  

 

Que para la prevención de las patologías anteriormente citadas, los Servicios Medicina 

Laboral y de Higiene y Seguridad en el Trabajo, deberán identificar los puestos de trabajo 

donde se producen o podrían producirse trastornos músculo-esqueléticos y otras 
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enfermedades profesionales, de evaluar el nivel de riesgo de los puestos identificados, de 

establecer las medidas necesarias para su prevención y de realizar el seguimiento de las 

acciones correctivas correspondientes.  

 

Que para ello es pertinente aclarar que la evaluación de factores de riesgos debe realizarse 

con los métodos ya citados por la Resolución M.T.E. y S.S. N° 295/2003 y/u otros métodos 

de evaluación ergonómica reconocidos internacionalmente, en cuanto se adapten a los 

riesgos que se propone evaluar.  

 

Que por lo antedicho se hace necesaria la unificación de criterios entre los profesionales 

intervinientes para la prevención de estas enfermedades, desde una metodología de 

abordaje de origen multi-causal.  

 

Que en este sentido, se hace necesario el uso de protocolos estandarizados, para facilitar la 

prevención de las condiciones y medio ambiente del puesto de trabajo.  

Que la evaluación de los factores de riesgo, la identificación de las medidas correctivas y 

preventivas y el estudio ergonómico, deberán ser realizados por un profesional con 

conocimientos en ergonomía.  

 

Que el cumplimiento de este protocolo no exceptúa el cumplimiento de lo dispuesto en el 

Anexo I –Ergonomía de la Resolución M.T.E. Y S.S. N° 295/2003.  

Que, asimismo, a fin de brindar información complementaria para una identificación, 

evaluación y prevención de los factores de riesgo, la SUPERINTENDENCIA DE 

RIESGOS DEL TRABAJO publicará en su página web www.srt.gob.ar una guía práctica al 

respecto.  

 

Que corresponde facultar a la Gerencia de Prevención a determinar y/o modificar formatos, 

plazos, condiciones y requisitos establecidos en la presente resolución, así como dictar 

normas complementarias, en conformidad con las misiones y funciones asignadas por la 

Resolución S.R.T. N° 3.117 de fecha 21 de noviembre de 2014.  
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Que la Gerencia de Asuntos Legales de la SRT ha tomado la intervención que le 

corresponde.  

 

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el inciso a), apartado 1 

del artículo 36 de la Ley N° 24557, el artículo 2 del Decreto N° 351 de fecha 5 de febrero 

de 1979, el artículo 3 del Decreto N° 911 de fecha 5 de agosto de 1996 y el artículo 2 del 

Decreto N° 617 de fecha 7 de julio de 1997 -conforme modificaciones dispuestas por los 

artículos 1, 4 y 5 del Decreto N° 1057 de fecha 11 de noviembre de 2003-, y el artículo 2 

del Decreto N° 249 de fecha 20 de marzo de 2007.  

 

Por ello,  

 

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO  

RESUELVE:  

 

Artículo 1.-Apruébase el “Protocolo de Ergonomía” que, como Anexo I, forma parte 

integrante de la presente, como herramienta básica para la prevención de trastornos 

músculo esqueléticos, hernias inguinales directas, mixtas y crurales, hernia discal lumbo-

sacra con o sin compromiso radicular que afecte a un solo segmento columnario y várices 

primitivas bilaterales.  

El Anexo I está conformado por la Planilla N° 1: “Identificación de Factores de Riesgo”; la 

Planilla N° 2 “Evaluación Inicial de Factores de Riesgo” integrada por las planillas 2.A, 

2.B, 2.C, 2.D, 2.E, 2.F, 2.G, 2.H y 2.I; la Planilla N° 3: “Identificación de Medidas 

Preventivas Generales y Específicas” necesarias para prevenirlos, y la Planilla N° 4: 

“Seguimiento de Medidas Correctivas y Preventivas”.  

 

Artículo 2.-Apruébase el “Diagrama de Flujo” que, como Anexo II forma parte integrante 

de la presente, el cual indica la secuencia de gestión necesaria para dar cumplimiento al 

Protocolo de Ergonomía.  
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Artículo 3.-Apruébase el “Instructivo” que, como Anexo III, forma parte integrante de la 

presente, el cual contiene la información necesaria para completar cada una de las planillas 

del Protocolo de Ergonomía.  

 

Artículo 4.-El Protocolo será de aplicación obligatoria para todos los empleadores, excepto 

aquellos cuyo protocolo de gestión de la ergonomía sea de similares características y 

siempre que incluya los distintos pasos de identificación de riesgos, evaluación de riesgos, 

definición de medidas para la corrección y prevención, y su implementación y seguimiento 

para cada puesto de trabajo.  

 

Artículo 5.-A fin de asegurar el cumplimiento del Protocolo, la Aseguradora de Riesgos del 

Trabajo deberá:  

a) Asesorar al empleador en el cumplimiento de la presente resolución.  

b) Denunciar ante la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) la 

falta de cumplimiento de lo estipulado en la presente, teniendo en cuenta los plazos 

previstos en el Punto 5 del Anexo III.  

 

Artículo 6.-Establécese que a los efectos de brindar información complementaria y criterios 

de base para identificar, evaluar y proponer medidas, se podrá consultar la Guía Práctica 

que se publicará en el sitio de la SRT www.srt.gob.ar.  

 

Artículo 7.-Facúltase a la Gerencia de Prevención de esta S.R.T. a modificar y determinar 

plazos, condiciones y requisitos establecidos en la presente resolución, así como a dictar 

normas complementarias.  

 

Artículo 8.-La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial de la REPUBLICA ARGENTINA.  

 

Artículo 9.-Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, y 

archívese.- 

Dr. JUAN H. GONZALEZ GAVIOLA, Superintendente de Riesgos del Trabajo.  



 

Dielschneider Del Bono, María Juliana

PROYECTO FINAL
Facultad de Ingeniería

ANEXO I  

 

Dielschneider Del Bono, María Juliana 

PROYECTO FINAL-INGENIERÍA INDUSTRIAL-                                  
Facultad de Ingeniería- UNLPam 

138 

                                 2016 

 



 

Dielschneider Del Bono, María Juliana

PROYECTO FINAL
Facultad de Ingeniería

 

Dielschneider Del Bono, María Juliana 

PROYECTO FINAL-INGENIERÍA INDUSTRIAL-                                  
Facultad de Ingeniería- UNLPam 

139 

                                 2016 

 



 

Dielschneider Del Bono, María Juliana

PROYECTO FINAL
Facultad de Ingeniería

 

 

 

 

Dielschneider Del Bono, María Juliana 

PROYECTO FINAL-INGENIERÍA INDUSTRIAL-                                  
Facultad de Ingeniería- UNLPam 

140 

                                 2016 

 



 

Dielschneider Del Bono, María Juliana

PROYECTO FINAL
Facultad de Ingeniería

 

Dielschneider Del Bono, María Juliana 

PROYECTO FINAL-INGENIERÍA INDUSTRIAL-                                  
Facultad de Ingeniería- UNLPam 

141 

                                 2016 



 

Dielschneider Del Bono, María Juliana

PROYECTO FINAL
Facultad de Ingeniería

Dielschneider Del Bono, María Juliana 

PROYECTO FINAL-INGENIERÍA INDUSTRIAL-                                  
Facultad de Ingeniería- UNLPam 

142 

                                 2016 

 



 

Dielschneider Del Bono, María Juliana

PROYECTO FINAL
Facultad de Ingeniería

 

Dielschneider Del Bono, María Juliana 

PROYECTO FINAL-INGENIERÍA INDUSTRIAL-                                  
Facultad de Ingeniería- UNLPam 

143 

                                 2016 

 



 

Dielschneider Del Bono, María Juliana

PROYECTO FINAL
Facultad de Ingeniería

 

 

 

Dielschneider Del Bono, María Juliana 

PROYECTO FINAL-INGENIERÍA INDUSTRIAL-                                  
Facultad de Ingeniería- UNLPam 

144 

                                 2016 

 



 

Dielschneider Del Bono, María Juliana

PROYECTO FINAL
Facultad de Ingeniería

 

Dielschneider Del Bono, María Juliana 

PROYECTO FINAL-INGENIERÍA INDUSTRIAL-                                  
Facultad de Ingeniería- UNLPam 

145 

                                 2016 

 



 

Dielschneider Del Bono, María Juliana

PROYECTO FINAL
Facultad de Ingeniería

Dielschneider Del Bono, María Juliana 

PROYECTO FINAL-INGENIERÍA INDUSTRIAL-                                  
Facultad de Ingeniería- UNLPam 

146 

                                 2016 



 

Dielschneider Del Bono, María Juliana

PROYECTO FINAL
Facultad de Ingeniería

 

 

 

 

Dielschneider Del Bono, María Juliana 

PROYECTO FINAL-INGENIERÍA INDUSTRIAL-                                  
Facultad de Ingeniería- UNLPam 

147 

                                 2016 

 



 

Dielschneider Del Bono, María Juliana

PROYECTO FINAL
Facultad de Ingeniería

 

Dielschneider Del Bono, María Juliana 

PROYECTO FINAL-INGENIERÍA INDUSTRIAL-                                  
Facultad de Ingeniería- UNLPam 

148 

                                 2016 

 



 

Dielschneider Del Bono, María Juliana

PROYECTO FINAL
Facultad de Ingeniería

 

 

 

 

Dielschneider Del Bono, María Juliana 

PROYECTO FINAL-INGENIERÍA INDUSTRIAL-                                  
Facultad de Ingeniería- UNLPam 

149 

                                 2016 

 



 

Dielschneider Del Bono, María Juliana

PROYECTO FINAL
Facultad de Ingeniería

ANEXO II  

 

 

Dielschneider Del Bono, María Juliana 

PROYECTO FINAL-INGENIERÍA INDUSTRIAL-                                  
Facultad de Ingeniería- UNLPam 

150 

                                 2016 

 



 

Dielschneider Del Bono, María Juliana 151 

PROYECTO FINAL-INGENIERÍA INDUSTRIAL-                                  
Facultad de Ingeniería- UNLPam 2016 

ANEXO III  

INSTRUCTIVO  

1. PLANILLA N° 1: IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGO  

 

A los fines de identificar la presencia de factores de riesgo que contribuyan al desarrollo de 

las enfermedades señaladas en el artículo 1 de la presente resolución, se debe completar la 

Planilla N° 1 sobre Identificación de Factores de Riesgo, según el siguiente detalle:  

a) Por puesto de trabajo, cuando los trabajadores realizan las mismas tareas durante la 

jornada de trabajo, siempre que se realicen en condiciones de trabajo similares.  

b) Por trabajador, en los siguientes casos:  

1) Cuando el trabajador realice tareas de características y condiciones diferentes a las del 

resto de los trabajadores del establecimiento.  

2) Cuando el trabajador denuncie alguna de las enfermedades señaladas en el artículo 1 de 

la presente resolución.  

3) Cuando el trabajador presente una manifestación temprana de enfermedad durante el 

desarrollo de sus tareas habituales, de acuerdo a lo comunicado a los Servicios de Medicina 

del Trabajo y de Higiene y Seguridad en el Trabajo del establecimiento, o de lo 

manifestado al supervisor, al delegado gremial o que exista algún otro antecedente donde 

ello se evidencie.  

Para la confección de esta planilla se consideró hipotéticamente que el puesto de trabajo 

está compuesto por tres tareas principales. En el caso que el puesto de trabajo esté 

compuesto por más de tres tareas, se apegarán las planillas que sean necesarias.  

 

2. PLANILLA N° 2: EVALUACIÓN INICIAL DE FACTORES DE RIESGO  

 

A los fines de evaluar en forma inicial los factores de riesgo, se deberán completar las 

Planillas que correspondan de acuerdo a los factores de riesgo identificados en la Planilla 

N° 1, según el siguiente detalle:  

Planilla 2.A: Levantamiento y/o descenso manual de cargas sin transporte.  

Planilla 2.B: Empuje y arrastre manual de cargas.  

Planilla 2.C: Transporte manual de cargas.  
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Planilla 2.D: Bipedestación.  

Planilla 2.E: Movimientos repetitivos de miembros superiores.  

Planilla 2.F: Posturas forzadas.  

Planilla 2.G: Vibraciones del conjunto mano-brazo y de cuerpo entero.  

Planilla 2.H: Confort térmico y 2.I: Estrés de contacto.  

Cuando se obtenga como resultado de la Evaluación Inicial de la tarea, que el nivel de 

riesgo es tolerable, se debe completar el resultado en la Planilla N° 1, asignando el Nivel 1 

en la columna “Nivel de Riesgo”.  

 

2.1. EVALUACION DE RIESGOS  

 

Cuando de la Evaluación Inicial de Factores de Riesgo de la Planilla N° 2 se obtenga que el 

nivel de riesgo es No  

Tolerable, deberá realizarse una Evaluación de Riesgos del puesto de trabajo, por un 

profesional con conocimientos en ergonomía.  

Entiéndase por profesional con conocimiento en ergonomía, a un profesional 

experimentado y debidamente capacitado que certifique su conocimiento en materia 

ergonómica.  

El resultado de la Evaluación de Riesgos deberá plasmarse en la Planilla N° 1, colocando el 

valor 2 ó 3 en la columna “Nivel de Riesgo”, según el resultado obtenido. A partir de ello, 

se identifican las prioridades de implementación de medidas preventivas y/o correctivas 

para proteger la salud del trabajador.  

A efectos de evaluar los factores de riesgo se deben utilizar los métodos de evaluación 

citados en el Anexo I Ergonomía-de la Resolución M.T.E. y S.S. N° 295 de fecha 10 de 

noviembre de 2003 de acuerdo al alcance de los mismos:  

a) Nivel de Actividad Manual, para movimientos repetitivos del segmento mano-muñeca-

antebrazo realizados durante más de la mitad del tiempo de la jornada.  

b) Tablas del método Levantamiento Manual de Cargas, para tareas donde se realiza 

levantamiento y descenso manual de cargas sin traslado. Además, se utilizarán otros 

métodos reconocidos internacionalmente en cuanto se adapten a los riesgos que se propone 

evaluar. El profesional con conocimiento en ergonomía debe registrar el método o técnica 
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utilizada, junto con el desarrollo del mismo y el resultado alcanzado, de acuerdo a lo 

mencionado precedentemente.  

La evaluación de riesgos de un puesto de trabajo, debe ser realizada cuando se obtenga 

como resultado un nivel no tolerable en la Planilla N° 2, y también podrá hacerse en forma 

preventiva/proactiva cuando el empleador, el responsable del Servicio de Higiene y 

Seguridad, el de Medicina del Trabajo, el profesional con conocimiento en ergonomía o el 

delegado gremial lo solicitaren.  

 

2.2. NIVELES DE RIESGO  

 

Nivel de riesgo 1: El nivel es tolerable, por lo que no se considera necesaria la 

implementación de medidas correctivas y/o preventivas para proteger la salud del 

trabajador.  

Nivel de riesgo 2: El nivel es moderado, por lo cual se deberán implementar medidas 

correctivas y/o preventivas para proteger la salud del trabajador.  

Nivel de riesgo 3: El nivel es no tolerable, por lo que se deberán implementar medidas 

correctivas y/o preventivas en forma inmediata, con el objeto de disminuir el nivel de 

riesgo.  

 

3. PLANILLA N° 3: IDENTIFICACIÓN DE MEDIDAS CORRECTIVAS Y 

PREVENTIVAS  

 

La Planilla N° 3 deberá ser completada en forma posterior a la Evaluación de Riesgo y 

consta de dos partes:  

a) Medidas Preventivas Generales: Deberán ser realizadas para todos los trabajadores. El 

empleador debe mantener registro documental que acredite el cumplimiento de dichas 

medidas.  

b) Medidas Correctivas y Preventivas Específicas: Comprenderá un listado de medidas a 

implementar para prevenir, eliminar o mitigar el riesgo, las cuales deberán ser definidas en 

forma conjunta entre el responsable del Servicio de Higiene y Seguridad, el responsable del 

Servicio de Medicina del Trabajo y el profesional con conocimiento en ergonomía, con la 
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participación del trabajador que se desempeña en el puesto de trabajo y los representantes 

de los trabajadores, con acuerdo del encargado del establecimiento.  

 

4. PLANILLA N° 4: MATRIZ DE SEGUIMIENTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS  

 

En la Planilla N° 4 se deberán enumerar las medidas preventivas definidas en la Planilla N° 

3 y registrar el nombre del puesto de trabajo al cual pertenece, el nivel de riesgo 

identificado en la Planilla N° 1, la fecha en que se identificó el riesgo, la fecha en que se 

implementó la medida administrativa, la fecha en que se implementó la medida de 

ingeniería y la fecha en que se verificó que dichas medidas alcanzaron el objetivo buscado 

(Fecha de cierre).  

 

5. PLAZOS DE CUMPLIMIENTO  

 

A los fines del cumplimiento de la presente resolución, se establecen los siguientes plazos:  

a) Para la confección de las Planillas N° 1 y N° 2 se establece un plazo de DOCE (12) 

meses a partir de la fecha de entrada en vigencia de la norma.  

Los resultados de la identificación de riesgos plasmados en la Planilla N° 1, tendrán 

vigencia de UN (1) año desde su confección, siempre y cuando durante dicho período:  

1) No se hayan realizado cambios sustanciales en el proceso, las máquinas, las 

herramientas, la organización del trabajo, el nivel de exigencia.  

2) No se haya efectuado alguna modificación a las condiciones y medio ambiente de 

trabajo.  

3) No se haya presentado alguna enfermedad profesional ni manifestación temprana de 

enfermedad vinculada con las mencionadas en el artículo 1 de la presente resolución, ni se 

haya producido un accidente de trabajo durante el desarrollo de las tareas habituales.  

En tales casos, se deberá realizar una nueva identificación de riesgos, dando ello inicio al 

proceso indicado en el Diagrama de Flujo -Anexo II-.  

b) Para la Evaluación de Riesgo y la confección de las Planillas N° 3 y N° 4 se establece un 

plazo de VEINTICUATRO (24) meses a partir de la entrada en vigencia de la presente 

resolución.  
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c) Se debe realizar una reevaluación posterior a la implementación de las medidas 

administrativas y de ingeniería, con el objeto de asegurar que se haya alcanzado un nivel de 

riesgo tolerable, dentro de los TREINTA  

(30) días posteriores a la fecha de implementación.  

 

6. FIRMAS  

 

Las Planillas nros. 1, 2, 3 y 4 deberán incluir la firma, aclaración y registro del responsable 

del Servicio de Higiene y Seguridad, del Servicio de Medicina del Trabajo, y la firma y 

aclaración del empleador responsable del establecimiento o quien legalmente lo represente. 

 
RESOLUCIÓN  85/12:  MEDICIÓN DE NSCE (NIVEL SONORO CONTINUO EQUIVALENTE) 

Y SU PROTOCOLO. 

Apruébase el Protocolo para la Medición del nivel de Ruido en el Ambiente Laboral.  

Bs. As., 25/1/2012  

VISTO el Expediente Nº 1511/10 del Registro de esta SUPERINTENDENCIA DE 

RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), las Leyes Nº 19.587, Nº 24.557 y Nº 25.212, los 

Decretos Nº 1057 de fecha 11 de noviembre de 2003, Nº 249 de fecha 20 de marzo de 

2007, y  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que el inciso a), apartado 2º del artículo 1º de la Ley sobre Riesgos del Trabajo Nº 24.557 

(L.R.T.), establece que uno de los objetivos fundamentales del Sistema, creado por dicha 

norma, es la reducción de la siniestralidad a través de la prevención de los riesgos derivados 

del trabajo.  

 

 Que en el artículo 4º del mencionado cuerpo normativo se estableció que los empleadores, 

los trabajadores y las Aseguradora de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) comprendidos en el 

ámbito de la L.R.T. están obligados a adoptar las medidas legalmente previstas para 
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prevenir eficazmente los riesgos del trabajo. A tal fin, dichas partes deberán asumir el 

cumplimiento de las normas sobre higiene y seguridad en el trabajo.  

 

Que el inciso b) del artículo 4º de la Ley Nº 19.587 establece que la normativa relativa a 

Higiene y Seguridad en el Trabajo comprende las normas técnicas, las medidas sanitarias, 

precautorias, de tutela y de cualquier otra índole que tengan por objeto prevenir, reducir, 

eliminar o aislar los riesgos de los distintos puestos de trabajo.  

 

Que el artículo 5º de la norma mencionada en el considerando precedente establece en su 

inciso l) que a los fines de la aplicación de esa ley se considera como método básico de 

ejecución, la adopción y aplicación de los medios científicos y técnicos adecuados y 

actualizados que hagan a los objetivos de la norma.  

 

Que asimismo, el inciso ñ) del referido artículo, estima necesaria la difusión y publicidad 

de las recomendaciones y técnicas de prevención que resulten universalmente aconsejables 

o adecuadas.  

 

Que por su parte, el inciso b) del artículo 6º establece que la reglamentación debe 

considerar, especialmente, los factores físicos: cubaje, ventilación, temperatura, carga 

térmica, presión, humedad, iluminación, ruidos, vibraciones y radiaciones ionizantes.  

 

Que para la mejora real y constante de la situación de los trabajadores, es imprescindible 

que se cuente con mediciones confiables, claras y de fácil interpretación, lo que hace 

necesaria la incorporación del uso de un protocolo estandarizado de medición de ruido. 

  

Que a fin de brindar la información necesaria para una medición más eficiente y eficaz, la 

UPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) publicará en su página 

web, www.srt.gob.ar, una guía práctica sobre ruido.  

 

Que la Gerencia de Asuntos Legales de esta S.R.T. ha tomado intervención en orden a su 

competencia.  
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Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el inciso a), apartado 

1º, del artículo 36 de la Ley Nº 24.557, el Decreto Nº 1057 de fecha 11 de noviembre de 

2003 y el artículo 2º del Decreto Nº 249 de fecha 20 de marzo de 2007.  

 

Por ello,  

 EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO  

RESUELVE:  

 

Artículo 1º — Apruébase el Protocolo para la Medición del nivel de Ruido en el Ambiente 

Laboral, que como Anexo forma parte integrante de la presente resolución, y que será de 

uso obligatorio para todos aquellos que deban medir el nivel de ruido conforme con las 

previsiones de la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo Nº 19.587 y sus normas 

reglamentarias.  

 

 Art. 2º — Establécese que los valores de la medición del nivel de ruido en el ambiente 

laboral, cuyos datos se plasmarán en el protocolo aprobado en el artículo anterior, tendrán 

una validez de (12) meses.  

 

 Art. 3º — A los efectos de realizar la medición a la que hace referencia el artículo 1º de la 

presente resolución podrá consultarse una Guía Práctica que se publicará en la página web 

de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.): www.srt.gob.ar.  

 

Art. 4º — Facúltase a la Gerencia de Prevención de esta S.R.T. a modificar o actualizar el 

Anexo de la presente resolución.  

 

 Art. 5º — La presente resolución entrará en vigencia a los TREINTA (30) días hábiles 

contados a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la República 

Argentina.  

 

Art. 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, y 

archívese. — Juan H. González Gaviola.  
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INSTRUCTIVO PARA COMPLETAR EL PROTOCOLO DE MEDICION DE RUIDO  

EN EL AMBIENTE LABORAL  

 

 1) Identificación del establecimiento, explotación o centro de trabajo donde se realiza la 

medición de ruido (razón social completa).  

2) Domicilio real del establecimiento, explotación o centro de trabajo donde se realiza la 

medición.  

3) Localidad del establecimiento, explotación o centro de trabajo donde se realiza la 

medición.  

4) Provincia en la cual se encuentra radicado el establecimiento, explotación o centro de 

trabajo donde se realiza la medición.  

5) Código Postal del establecimiento, explotación o centro de trabajo donde se realiza la 

medición.  

6) C.U.I.T. de la empresa o institución.  

7) Marca, modelo y número de serie del instrumento utilizado en la medición. Las 

mediciones de nivel sonoro continuo equivalente se efectuarán con un medidor de nivel 

sonoro integrador (decibelímetro), o con un dosímetro, que cumplan como mínimo con las 

exigencias señaladas para un instrumento Clase o Tipo 2, establecidas en las normas IRAM 

4074 e IEC 804. Las mediciones de nivel sonoro pico se realizarán con un medidor de nivel 

sonoro con detector de pico.  

8) Fecha de la última calibración realizada en laboratorio al instrumento empleado en la 

medición.  

9) Fecha de la medición, o indicar en el caso de que el estudio lleve más de un día la fecha 

de la primera y de la última medición.  

10) Hora de inicio de la primera medición.  

11) Hora de finalización de la última medición.  

12) Indicar la duración de la jornada laboral en el establecimiento (en horas), la que deberá 

tenerse en cuenta para que la medición de ruido sea representativa de una jornada habitual.  

13) Detallar las condiciones normales y/o habituales de los puestos de trabajo a evaluar: 

enumeración y descripción de las fuentes de ruido presentes, condición de funcionamiento 

de las mismas.  
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14) Detallar las condiciones de trabajo al momento de efectuar la medición de los puestos 

de trabajo a evaluar (si son diferentes a las condiciones normales descritas en el punto 13).  

15) Adjuntar copia del certificado de calibración del equipo, expedido por un laboratorio.  

16) Adjuntar plano o croquis del establecimiento, indicando los puntos en los que se 

realizaron las mediciones. El croquis deberá contar, como mínimo, con dimensiones, 

sectores, puestos.  

17) Identificación del establecimiento, explotación o centro de trabajo donde se realiza la 

medición de ruido (razón social completa).  

18) C.U.I.T. de la empresa o institución.  

19) Domicilio real del establecimiento, explotación o centro de trabajo donde se realiza la 

medición.  

20) Localidad del establecimiento, explotación o centro de trabajo donde se realiza la 

medición.  

21) Código Postal del establecimiento, explotación o centro de trabajo donde se realiza la 

medición.  

22) Provincia en la cual se encuentra radicado el establecimiento, explotación o centro de 

trabajo donde se realiza la medición.  

23) Punto de medición: Indicar mediante un número el puesto o puesto tipo donde realiza la 

medición, el cual deberá coincidir con el del plano o croquis que se adjunta al Protocolo.  

24) Sector de la empresa donde se realiza la medición.  

25) Puesto de trabajo, se debe indicar el lugar físico dentro del sector de la empresa donde 

se realiza la medición. Si existen varios puestos que son similares, se podrá tomarlos en 

conjunto como puesto tipo y en el caso de que se deba analizar un puesto móvil se deberá 

realizar la medición al trabajador mediante una dosimetría.  

26) Indicar el tiempo que los trabajadores se exponen al ruido en el puesto de trabajo. 

Cuando la exposición diaria se componga de dos o más períodos a distintos niveles de 

ruido, indicar la duración de cada uno de esos períodos.  

27) Tiempo de integración o de medición, éste debe representar como mínimo un ciclo 

típico de trabajo, teniendo en cuenta los horarios y turnos de trabajo y debe ser expresado 

en horas o minutos.  
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28) Indicar el tipo de ruido a medir, continuo o intermitente / ruido de impulso o de 

impacto.  

29) Indicar el nivel pico ponderado C de presión acústica obtenido para el ruido de impulso 

o impacto, LCpico en dBC, obtenido con un medidor de nivel sonoro con detector de pico 

(Ver Anexo V, de la Resolución MTEySS 295/03).  

30) Indicar el nivel de presión acústica correspondiente a la jornada laboral completa, 

midiendo el nivel sonoro continuo equivalente (LAeq,Te, en dBA). Cuando la exposición 

diaria se componga de dos o más períodos a distintos niveles de ruido, indicar el nivel 

sonoro continuo equivalente de cada uno de esos períodos.  

(NOTA: Completar este campo sólo cuando no se cumpla con la condición del punto 31).  

31) Cuando la exposición diaria se componga de dos o más períodos a distintos niveles de 

ruido, y luego de haber completado las correspondientes celdas para cada uno de esos 

períodos (ver referencias 27 y 30), en esta columna se deberá indicar el resultado de la 

suma de las siguientes fracciones: C1 / T1 + C2 / T2 +...+ Cn / Tn. (Ver Anexo V, de la 

Resolución MTEySS 295/03). Adjuntar los cálculos.  

(NOTA: Completar este campo sólo para sonidos con niveles estables de por lo menos 3 

segundos).  

32) Indicar la dosis de ruido (en porcentaje), obtenida mediante un dosímetro fijado para un 

índice de conversión de 3dB y un nivel sonoro equivalente de 85 dBA como criterio para 

las 8 horas de jornada laboral. (Ver Anexo V, de la Resolución MTEySS 295/03). (NOTA: 

Completar este campo sólo cuando la medición se realice con un dosímetro).  

33) Indicar si se cumple con el nivel de ruido máximo permitido para el tiempo de 

exposición. Responder: SI o NO.  

34) Espacio para agregar información adicional de importancia.  

35) Identificación del establecimiento, explotación o centro de trabajo donde se realiza la 

medición de ruido (razón social completa).  

36) C.U.I.T. de la empresa o institución.  

37) Domicilio real del establecimiento, explotación o centro de trabajo donde se realiza la 

medición.  

38) Localidad del establecimiento, explotación o centro de trabajo donde se realiza la 

medición.  
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39) Código Postal del establecimiento, explotación o centro de trabajo donde se realiza la 

medición.  

40) Provincia en la cual se encuentra radicada el establecimiento, explotación o centro de 

trabajo donde se realiza la medición.  

41) Indicar las conclusiones a las que se arribó, una vez analizados los resultados obtenidos 

en las mediciones.  

 42) Indicar las recomendaciones, después de analizar las conclusiones, para adecuar el 

nivel de ruido a la legislación vigente. 

 

DECRETO  1338/96 

Buenos Aires, 25 Noviembre De 1996  

 

VISTO las Leyes Nº 24.557 y Nº 19.587, el Decreto Nº 351 de fecha 5 de febrero de 1979, 

y  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que la Ley Nº 24.557 impone a las Aseguradoras autorizadas para operar en el marco de la 

LEY SOBRE RIESGOS DEL TRABAJO, obligaciones que podrían resultar concurrentes 

con las de los Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo, que los 

establecimientos se encontraban obligados a mantener conforme disposiciones del Decreto 

Nº 351/79.  

 

Que a los fines de evitar una superposición de funciones entre dichos servicios aquellos que 

ha de brindar la Aseguradora dentro del nuevo marco de la LEY SOBRE RIESGOS DEL 

TRABAJO, resulta indispensable modificar algunos aspectos de las normas de Higiene y 

Seguridad hasta hoy vigentes.  
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Que para ello es menester derogar el Título II, Capítulos 2, 3 y 4 del Anexo 1 del Decreto 

N' 35 l/79, reemplazándose sus disposiciones por las que se aprueban en el presente 

Decreto.  

 

Que es necesario rediseñar las funciones y estructura de los Servicios de Medicina y de 

Higiene v Seguridad en el Trabajo para adecuarlos a las características del nuevo sistema.  

Que es conveniente eliminar el requisito de dependencia jerárquica que debían mantener 

con la conducción del establecimiento los Servicios de Higiene y Seguridad en el Trabajo 

de establecimientos de más de CIENTO CINCUENTA (150) trabajadores, dentro del 

esquema del citado Decreto Nº 351/79.  

 

Que se establece la posibilidad de que los servicios se brinden en forma interna o externa 

para cualquier categoría o tamaño de establecimiento.  

 

Que es. procedente redefinir la cantidad de horas-profesional dedicado a estos servicios 

necesarias por trabajador según las características del establecimiento, y las tareas de los 

trabajadores, desarrollando el concepto de "trabajador equivalente".  

 

Que es conducente establecer que la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 

TRABAJO sea la entidad responsable de determinar cuales serán los exámenes médicos 

que deberán efectuar los empleadores o las Aseguradoras, de acuerdo a lo establecido por el 

Decreto Nº 170/96.  

 

Que resulta conveniente mantener el registro habilitante para los profesionales que 

desempeñen tareas en los Servicios de Higiene y Seguridad en el Trabajo, el que deberá 

llevarse y mantenerse actualizado de acuerdo a como lo determine la 

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO.  

 

Que se ha considerado pertinente exceptuar a determinadas actividades debidamente 

caracterizadas de la obligación de asignación de profesionales técnicos en higiene y 

seguridad.  
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Que el artículo 31 de la Ley Nº 24.557 establece un sistema de registro estadístico de 

accidentes y enfermedades del trabajo a cargo de los empleadores y de las Aseguradoras, y 

el artículo 36 de la misma norma impone a la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 

TRABAJO la obligación de mantener el Registro Nacional de Incapacidades Laborales.  

Que por lo expuesto se impone la derogación del Título VIII del Anexo I del Decreto N' 

351/79, referido a la obligación de presentación del Informe Anual Estadístico sobre 

Siniestralidad.  

 

Que el presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 2, 

de la CONSTITUCION NACIONAL.  

 

Por ello,  

 

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA DECRETA:  

 

Artículo 1º) Derógase el Título II del Anexo I del Decreto Nº 351/79.  

 

Artículo 2º) Derógase el Título VIII del Anexo I del Decreto Nº 351/79.  

 

Artículo 3º) Servicios de Medicina y de Higiene y Seguridad en el Trabajo. A los efectos 

del cumplimiento del artículo 5º apartado a) de la Ley N' 19.587, los establecimientos 

deberán contar, con carácter interno o externo según la voluntad del empleador, con 

Servicios de Medicina del Trabajo y de Higiene y Seguridad en el Trabajo, los que tendrán 

como objetivo fundamental prevenir, en sus respectivas áreas, todo daño que pudiera 

causarse a la vida y a la salud de los trabajadores, por las condiciones de su trabajo, creando 

las condiciones para que la salud v la seguridad sean una responsabilidad del conjunto de la 

organización.  

Dichos servicios estarán bajo la responsabilidad de graduados universitarios, de acuerdo al 

detalle que se fija en los artículos 6º y 11º del presente.  
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Artículo 4º) Trabajadores equivalentes. A los fines de la aplicación del presente se define 

como "cantidad de trabajadores equivalentes" a la cantidad que resulte de sumar el número 

de trabajadores dedicados a las tareas de producción más el CINCUENTA POR CIENTO 

(50%) del número de trabajadores asignados a tareas administrativas.  

 

Artículo 5º) Servicio de Medicina del Trabajo. El Servicio de Medicina del Trabajo tiene 

como misión fundamental promover y mantener el más alto nivel de salud de los 

trabajadores, debiendo ejecutar, entre otras, acciones de educación sanitaria, socorro, 

vacunación y estudios de ausentismo por morbilidad. Su función es esencialmente de 

carácter preventivo, sin perjuicio de la prestación de la asistencia inicial de las 

enfermedades presentadas durante el trabajo y de las emergencias médicas ocurridas en el 

establecimiento, hasta tanto se encuentre en condiciones de hacerse cargo el servicio 

médico que corresponda.  

 

Artículo 6º) Los Servicios de Medicina del Trabajo deberán estar dirigidos por graduados 

universitarios especializados en Medicina del Trabajo con título de Médico del Trabajo.  

 

Artículo 7º) Los empleadores deberán disponer de la siguiente asignación de horas-médico 

semanales en el establecimiento, en función del número de trabajadores equivalentes:  

 

Cantidad trabajadores equivalentes Horas médico semanales 

151-300 5 

301-500 10 

501-700 15 

701-1000 20 

1001-1500 25 

 

A partir de MIL QUINIENTOS UN (1501) trabajadores equivalentes se deberá agregar, a 

las VEINTICINCO (25) horas previstas en el cuadro anterior. UNA (1) hora-médico 

semanal por cada CIEN (100) trabajadores. Para los establecimientos de menos de 

CIENTO CINCUENTA Y UN (151) trabajadores equivalentes, la asignación de horas-
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médico semanales en planta es voluntaria, excepto que por el tipo de riesgo, la autoridad 

competente disponga lo contrario.  

 

Artículo 8º) Además de lo establecido en el artículo precedente, los empleadores deberán 

prever la asignación de personal auxiliar de estos Servicios de Medicina del Trabajo, 

consistente en un enfermero/a con título habilitante reconocido por la autoridad competente 

cuando existan en planta más de DOSCIENTOS (200) trabajadores dedicados a tareas 

productivas o más de CUATROCIENTOS (400) trabajadores equivalentes por cada turno 

de trabajo. Este enfermero/a tendrá como función la prevención y protección de la salud de 

los trabajadores, colaborando con los médicos.  

 

Artículo 9º) La SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO determinará los 

exámenes médicos que deberán realizar las Aseguradoras o los empleadores, en su caso, 

estipulando además, en función del riesgo a que se encuentre expuesto el trabajador al 

desarrollar su actividad, las características específicas y frecuencia de dichos exámenes. 

  

Artículo 10º) Servicios de Higiene y Seguridad en el Trabajo. El Servicio de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo tiene como misión fundamental implementar la política fijada por 

el establecimiento en la materia, tendiente a determinar, promover y mantener adecuadas 

condiciones ambientales en los lugares de trabajo. Asimismo deberá registrar las acciones 

ejecutadas, tendientes a cumplir con dichas políticas.  

 

Artículo 11º) Los Servicios de Higiene y Seguridad en el Trabajo deberán estar dirigidos 

por graduados universitarios, a saber:  

a) Ingenieros laborales.  

b) Licenciados en Higiene y Seguridad en el Trabajo.  

c) Ingenieros y químicos con curso de postgrado en Higiene y Seguridad en el  

d) Trabajo de no menos de CUATROCIENTAS (400) horas de duración, desarrollados en 

universidades estatales o privadas.  

e) Técnicos en Higiene y Seguridad, reconocidos por la Resolución M.T. y S.S. Nº 313 de 

fecha 26 de abril de 1983.  



 

Dielschneider Del Bono, María Juliana 169 

PROYECTO FINAL-INGENIERÍA INDUSTRIAL-                                  
Facultad de Ingeniería- UNLPam 2016 

f) Todo profesional que a la fecha de vigencia del presente Decreto se encuentre habilitado 

por la autoridad competente para ejercer dicha función, En todos los casos, quienes 

desempeñen tareas en el ámbito de los Servicios de Higiene y Seguridad en el Trabajo 

deberán encontrarse inscriptos en el Registro habilitado a tal fin por la 

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO.  

 

Artículo 12º) Los empleadores deberán disponer de la siguiente asignación de horas-

profesional mensuales en el establecimiento en función del número de trabajadores 

equivalentes y de los riesgos de la actividad, definida según la obligación de cumplimiento 

de los distintos capítulos del Anexo I del Decreto Nº 351/79:  

Cantidad 

trabajadores 

equivalentes 

 

CATEGORIA 

A B C 

(Capítulos 5, 6, 11, 12, 14, 18 al 21) (Capítulos 5, 6,7,y 11 al 21) (Capítulos 5 al 21) 

1-15 - 2 4 

16-30 - 4 8 

31-60 - 8 16 

61 – 100 1 16 28 

101 – 150 2 22 44 

151 – 250 4 30 60 

251 – 350 8 45 78 

351 – 500 12 60 96 

501 – 650 16 75 114 

651 – 850 20 90 132 

851 – 1100 24 105 150 

1101 – 1400 28 120 168 

1401 – 1900 32 135 186 

1901 – 3000 36 150 204 

Más de 3000 40 170 220 
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Artículo 13º) Además de la obligación dispuesta en el artículo precedente los empleadores 

deberán prever la asignación como auxiliares de los Servicios de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo de técnicos en higiene y seguridad con título habilitante reconocido por la 

autoridad competente, de acuerdo a la siguiente tabla:  

Cantidad trabajadores equivalentes Número de técnicos 

150 - 450 1 

451 - 900 2 

 

A partir de NOVECIENTOS UN (901) trabajadores equivalentes se deberá agregar, al 

número de técnicos establecidos en el cuadro anterior UN (1) técnico más por cada 

QUINIENTOS (500) trabajadores equivalentes.  

 

Artículo 14º) Quedan exceptuadas de la obligación de tener asignación de profesionales 

técnicos en higiene y seguridad las siguientes entidades.-  

a) Los establecimientos dedicados a la agricultura, caza, silvicultura y pesca, que tengan 

hasta QUINCE (15) trabajadores permanentes.  

b) Las explotaciones agrícolas por temporada.  

c) Los establecimientos dedicados exclusivamente a tareas administrativas de  

d) hasta DOSCIENTOS (200) trabajadores.  

e) Los establecimientos donde se desarrollen tareas comerciales o de servicios de hasta 

CIEN (100) trabajadores, siempre que no se manipulen, almacenen o fraccionen productos 

tóxicos, inflamables, radioactivos o peligrosos para el trabajador.  

f) Los servicios médicos sin internación.  

g) Los establecimientos educativos que no tengan talleres.  

h) Los talleres de reparación de automotores que empleen hasta CINCO (5)  

i) trabajadores equivalentes.  

j) Los lugares de esparcimiento público que no cuenten con áreas destinadas al  

k) mantenimiento, de menos de TRES (3) trabajadores.  

En los establecimientos donde el empleador esté exceptuado de. disponer de los Servicios 

de Medicina y Seguridad en el Trabajo, la Aseguradora deberá prestar el asesoramiento 
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necesario a fin de promover el cumplimiento de la legislación vigente por parte del 

empleador.  

 

Artículo 15º) Las Aseguradoras deberán informar a la SUPERINTENDENCIA DE 

RIESGOS DEL TRABAJO la historia siniestras del trabajador, que se confeccionará según 

el modelo que establezca dicha Superintendencia.  

 

Artículo 16º) En aquellos supuestos en que cualquier disposición legal haga referencia al 

artículo 23 del Anexo I del Decreto Nº 351/79, se entenderá que se hace referencia al 

artículo 9 del presente Decreto.  

 

Artículo 17º) Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 

archívese- 
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LEY  1914:  LEY  AMBIENTAL  PROVINCIAL 

SANTA ROSA, 21 de Diciembre de 2000 (B.O. 2408) 02/02/01  

 

Modificatorias: Ley Nº 2299 (B.O. 2713)  

Complementaria: Ley Nº 1321 (B.O. 1915) – Ley Nº 1689 (B.O. 1970) – Ley Nº  

2071 (B.O. 2548) – Ley 216 (B.O. 313)  

Reglamentada Por: Decreto Nº 2.139/03 (B.O. 2557)  

Reglamentada Parcialmente Por Decreto Nº 458/05 (B.O. 2625)  

Reglamentada Por Decreto Nº 298/06 (B.O. 2676)  

Reglamentada Parcialmente Por Decreto Nº 2793/06 (B.O. 2712)  

Decreto Nº 1847/08 (B.O. 2797)  

 

TITULO I  

CAPITULO UNICO OBJETO Y AMBITO DE APLICACION  

 

Artículo 1.- La presente Ley, en el marco del artículo 18 de la Constitución de la Provincia 

de La Pampa, tiene como objeto la protección, conservación defensa y mejoramiento de los 

recursos naturales y del ambiente en el ámbito provincial, a través de la definición de 

políticas y acciones, la compatibilización de la aplicación de las normas sectoriales de 

naturaleza ambiental y la coordinación de las áreas de gobierno intervinientes en la gestión 

ambiental, promoviendo la participación ciudadana.  

 

TITULO II  

DISPOSICIONES GENERALES  

CAPITULO I  

DE LA POLITICA AMBIENTAL  

 

Artículo 2.- El Poder Ejecutivo Provincial y los municipios que adhieran al régimen de la 

presente ley, garantizarán, en la ejecución de sus políticas de gobierno, la aplicación de los 

siguientes principios de política ambiental:  
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a) El uso y aprovechamiento de los recursos naturales, en el marco de un proceso de 

crecimiento económico compatible con la preservación del ambiente (Desarrollo 

Sustentable), debe efectuarse conforme los criterios de:  

� Unidad de gestión.  

� Tratamiento integral.  

� Economía del recurso.  

� Descentralización operativa.  

� Coordinación entre los organismos de aplicación involucrados en el manejo de los 

mismos.  

� Participación de los usuarios.  

b) Todo emprendimiento, público o privado, cuyas acciones u obras sean susceptibles 

de producir efectos negativos sobre el ambiente, debe contar con una Evaluación de 

Impacto Ambiental (EIA) previa.  

c) El Poder Ejecutivo Provincial a través de sus organismos competentes, y los 

municipios, deben fiscalizar todas las acciones que puedan producir un menoscabo 

al ambiente, a la utilización racional de los recursos naturales y a la preservación del 

patrimonio natural y la diversidad biológica y procederán a ejecutar, según el caso:  

� Acciones de carácter preventivo.  

� Exigir a los responsables la reparación de los daños causados y su restauración 

mediante la reposición de las cosas a su estado anterior, siempre que sea posible 

reparar en especie el daño.  

� Exigir a los responsables la reparación pecuniaria por los daños ocasionados.  

d) La planificación del desarrollo agropecuario, urbano e industrial, deberá tener en 

cuenta, entre otras cuestiones, los límites físicos del área, la situación 

socioeconómica de la región y el impacto ambiental de las acciones a emprender.  

e) La educación ambiental debe incluirse en todos los niveles del sistema educativo, 

bajo pautas orientadas a la formación de individuos responsables con el medio 

ambiente.  

f) Se instrumentará, a través de la autoridad de aplicación, el Sistema Provincial de 

Información Ambiental, coordinando su implementación con los municipios y los 

demás organismos de la administración Pública.  
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CAPITULO II  

DE LOS INSTRUMENTOS DE POLITICA AMBIENTAL DE LA  

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL (DIA)  

 

Artículo 3.- Todos los proyectos de obras y acciones públicas o privadas, capaces de 

modificar directa o indirectamente el ambiente del territorio provincial, que se enuncian en 

el Anexo I, deberán obtener la Declaración de Impacto Ambiental (DIA), expedida por la 

Subsecretaría de Ecología, previa resolución del Ente de Políticas Ecológicas de la 

Provincia.- 

Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial, a través de la autoridad de aplicación, a introducir 

modificaciones al Anexo I y, a pedido de parte interesada, en función de la entidad del 

impacto de la obra o acción a desarrollar, eximir de la presentación de la Evaluación de 

Impacto Ambiental (EIA), en cuyo caso, el responsable de la obra o acción cumplimentará 

una declaración jurada y/o informe ambiental, cuyos contenidos se establecerán por vía 

reglamentaria.-  

 

Artículo 4.- La Declaración de Impacto Ambiental (DIA), será exigida por los organismos 

centralizados o descentralizados de la Administración Pública Provincial y/o Municipal con 

competencia en la obra y/o acción.-  

Queda prohibida en el territorio de la Provincia, la autorización administrativa y la 

ejecución de acciones que no cumplan dicho recaudo, bajo la pena de aplicación de las 

sanciones previstas por la presente Ley y sin perjuicio de la nulidad de las actuaciones 

administrativas que se hubiesen iniciado haciendo responsable al funcionario autorizante 

bajo tales circunstancias.-  

 

Artículo 5.- El responsable de la obra y/o acción a emprender deberá presentar, integrando 

su propuesta, una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) ante el organismo provincial o 

municipal encargado de autorizar el emprendimiento. Dicho organismo provincial o 

municipal, con el informe técnico correspondiente, deberá remitir todos los antecedentes 

obrantes en su poder a la Subsecretaría de Ecología a fin de tramitar la Declaración de 

Impacto Ambiental. (DIA).  
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Las ampliaciones y/o cambios de actividad y/o los traslados a otras localizaciones, serán 

consideradas nuevas actividades y por lo tanto susceptibles de exigencia de una nueva 

Evaluación de Impacto Ambiental (EIA). 

 

Artículo 6.- La Subsecretaría de Ecología convocará al Ente de Políticas Ecológicas, creado 

por Decreto 1921/96, sometiendo a consideración y aprobación del mismo el proyecto 

presentado.  

Ref. Normativas:  

Decreto 1.921/96 de La Pampa  

 

CREACION DEL ENTE DE POLITICAS ECOLOGICAS  

 

Artículo 7.-A los efectos previstos en el artículo anterior emitirán su opinión técnica todas 

las áreas representadas en el Ente de Políticas Ecológicas y aquellas que sean convocadas 

especialmente atento las cuestiones involucradas. El Ente de Políticas Ecológicas podrá 

recabar la opinión técnica de personas idóneas en el tema de que se trate, de Universidades, 

Centros de Estudios y de Investigación, Cámaras Empresariales, Colegios Profesionales y 

demás entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, respecto de los informes 

de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) que se presenten.  

 

Artículo 8.-El Ente de Políticas Ecológicas, a través de la Subsecretaría de Ecología 

convocará a una audiencia pública, con la participación de las personas físicas y jurídicas, 

públicas y privadas, estatales o no, potencialmente afectadas por la realización del proyecto 

y/o acción y a las organizaciones no gubernamentales interesadas en la preservación de los 

valores ambientales que esta ley protege. Se podrán a disposición de los interesados, todos 

los antecedentes del caso, la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) presentada, los 

dictámenes técnicos emitidos y toda la documentación que pueda resultar de interés.-  

 

Artículo 9.-Créase el registro provincial de Consultoras y/o Profesionales Especializados en 

Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), el cual funcionará en el ámbito de la 
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Subsecretaría de Ecología, requisito obligatorio para la presentación de las Evaluaciones de 

Impacto Ambiental (EIA) de la actividad privada.-  

 

Artículo 10.-Cumplidos los pasos previstos en los artículos anteriores el Ente de Políticas 

Ecológicas analizará toda la documentación obrante en su poder, emitiendo un dictamen 

técnico del que resultará la autorización o el rechazo de la EIA que se presenten.- 

 

Artículo 11.- La Subsecretaría de Ecología, conforme lo resuelto por el Ente de Políticas 

Ecológicas, emitirá la Declaración de Impacto Ambiental 8DIA) disponiendo según el caso:  

� Autorizar la realización de la obra o acción en los términos y condiciones 

establecidos en la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) presentada.-  

� Autorizar la realización de la obra o acción proyectada pero condicionada al 

cumplimiento de las instrucciones que disponga el Ente de Políticas Ecológicas.-  

� Negar la autorización.-  

Se remitirá la DIA con la documentación recibida al organismo de origen para notificar al 

interesado. 

 

Artículo 12.- La reglamentación de la presente Ley establecerá los plazos y modalidades 

del procedimiento para obtener la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) en general y en 

especial el desarrollo de las audiencias públicas.-  

 

Artículo 13.-Para aquellas obras y/o acciones que se enuncian en el Anexo I de la presente 

Ley y aquellas que en su criterio lo ameriten y cuya iniciación sea anterior a la puesta en 

vigencia de ésta, la autoridad de aplicación podrá exigir, según la naturaleza de la obra y/o 

acción, Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) u otros mecanismos de contralor.-  

 

DEL PLANEAMIENTO Y ORDENAMIENTO AMBIENTAL  

 

Artículo 14.- En la localización de actividades productivas de bienes y/o servicios, en el 

aprovechamiento de los recursos naturales y en la localización y regulación de los 

asentamientos humanos deberá tenerse en cuenta:  
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a) El ordenamiento ambiental del territorio.  

b) La naturaleza y características de cada bioma.  

c) La vocación de cada zona o región, en función de sus recursos, la distribución de la 

población y sus características geo-económicas en general.-  

d) Las alteraciones existentes en los biomas por efecto de los asentamientos humanos, 

de las actividades económicas o de otras actividades humanas o fenómenos 

naturales.-  

 

Artículo 15.- Lo prescripto en el artículo anterior será aplicable:  

1. En lo que hace al desarrollo de actividades productivas de bienes y/o servicios y 

aprovechamiento de recursos naturales:  

a) Para la realización de obras públicas.  

b) Para las autorizaciones de construcción y operación de plantas o establecimientos 

industriales, comerciales o de servicios.  

c) Para las autorizaciones relativas al uso del suelo para actividades agropecuarias, 

forestales, o primarias en general.-  

d) Para el financiamiento de actividades mencionadas en el inciso anterior a los 

efectos de inducir su adecuada localización.  

e) Para el otorgamiento de concesiones, autorizaciones, o permisos para el uso y 

aprovechamiento de aguas, y  

f) Para el otorgamiento de concesiones, permisos y autorizaciones para el 

aprovechamiento de las especies de flora y fauna silvestre.  

2. En lo referente a la localización y regulación de los asentamientos humanos:  

a. Para la fundación de nuevos centros de población y la determinación de los 

usos y destinos del suelo urbano y rural.  

b. Para los programas de gobierno y su financiamiento destinados a 

infraestructura, equipamiento urbano y viviendas, y  

c. Para la determinación de parámetros y normas de diseño, tecnologías de 

construcción y uso de viviendas. 
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DEL SISTEMA PROVINCIAL DE INFORMACION AMBIENTAL  

 

Artículo 16.- Las entidades oficiales tendrán la obligación de suministrar a las personas 

físicas o jurídicas, públicas o privadas, que así lo soliciten, la información de que dispongan 

en materia de medio ambiente, recursos naturales y de las Declaraciones de Impacto 

Ambiental (DIA).Dicha información sólo podrá ser denegada cuando la entidad le asigne 

carácter confidencial.  

 

Artículo 17.-El poder Ejecutivo Provincial, a través de la Subsecretaría de Ecología, 

instrumentará el Sistema Provincial de Información Ambiental, coordinando su 

implementación con la Secretaría de Desarrollo Sustentable y Política Ambiental de la 

Nación, las demás áreas del gobierno provincial y los municipios. El Sistema deberá reunir 

toda la información existente en materia ambiental proveniente del sector público y 

privado, y constituirá una base de datos interdisciplinaria accesible a la consulta de quien lo 

solicite.  

 

Artículo 18.-El Sistema Provincial de Información Ambiental se organizará y mantendrá 

actualizado con datos físicos, económicos, sociales, legales y todos aquellos vinculados a 

los recursos naturales y al ambiente en general.-  

 

DE LA EDUCACIÓN Y LOS MEDIOS DE COMUNICACION  

 

Artículo 19.- El Poder Ejecutivo Provincial, a través de la autoridad de aplicación, 

promoverá:  

a. La incorporación de contenidos ecológicos regionales en los distintos niveles del 

sistema educativo.  

b. El fomento de la investigación en las instituciones de educación superior 

desarrollando planes y programas para la formación de especialistas que investiguen 

las causas y efectos de fenómenos ambientales.  
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c. La articulación con los medios de comunicación a fin de generar la participación de 

la comunidad en jornadas ambientales y campañas de educación popular, en medios 

urbanos y rurales, respetando las características de cada región.  

d. La motivación de los miembros de la sociedad para que formulen sugerencias y 

tomen iniciativas para la protección del medio en que viven, y  

e. La capacitación para el desarrollo de tecnologías adecuadas que compatibilicen el 

crecimiento económico con la preservación de los recursos naturales, la 

conservación y mejoramiento de la calidad de vida.  

 

Artículo 20.-El Poder Ejecutivo Provincial, a través de la autoridad de aplicación 

coordinará con los municipios programas de educación no formal, difusión y capacitación 

de personal en el conocimiento de la temática ambienta. Para ello, podrá celebrar convenios 

con instituciones de educación , superior, centros de investigación, instituciones públicas y 

privadas, investigadores y especialistas en la materia.-  

 

Artículo 21.-El poder Ejecutivo Provincial, por intermedio de la autoridad de aplicación, 

difundirá programas de educación y divulgación apropiados para la protección y manejo de 

los recursos naturales, en coordinación con otras áreas de gobierno con competencia en el 

tema.-  

 

DE LOS INCENTIVOS A LA INVESTIGACION, PRODUCCION E  

INSTALACION DE TECNOLOGIAS RELACIONADAS CON LA  

PROTECCION DEL AMBIENTE.  

 

Artículo 22.- El Poder Ejecutivo Provincial priorizará en sus políticas de crédito, de 

desarrollo industrial, agropecuario, aquellas actividades de investigación, producción e 

instalación de tecnologías vinculadas con el objeto de la presente Ley.  

 

Artículo 23.-La autoridad de aplicación podrá promover la celebración de convenios con 

universidades, institutos y/o centros de investigación con el fin de implementar, entre otras, 

las normas que rigen el impacto ambiental.-  
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CAPITULO III  

DE LA FLORA Y FAUNA  

 

Artículo 24.-La autoridad de aplicación, en coordinación con los organismos competentes 

del Gobierno Provincial, establecerá:  

2) Condiciones de introducción de especies exóticas de flora y fauna autóctonas, en 

especial aquellas en peligro de extinción.  

3) Normas tendientes a evitar acciones que puedan degradar en forma incipiente y/o 

irreversible a los individuos o poblaciones de flora y fauna autóctonas, en especial 

aquellas en peligro de extinción.-  

4) Condiciones de acceso a los recursos genéticos por parte de toda persona física o 

jurídica, nacional o extranjera, quienes deberán contar con la expresa autorización 

de la autoridad de aplicación para dicho acceso.-  

 

CAPITULO IV  

DE LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS  

 

Artículo 25.- La Subsecretaría de Ecología propondrá al Poder Ejecutivo las medidas a 

aplicar en las áreas naturales para asegurar su protección, conservación y restauración, 

entro de los términos de la Ley Provincial Nº 1.321, o del régimen legal que la sustituya.  

Ref. Normativas:  

Ley 1.321 de La Pampa  

 

CAPITULO V  

DE LA BIOSEGURIDAD  

 

Artículo 26.- La autoridad de aplicación será competente para establecer las normas de 

seguridad y de fiscalización en el uso de técnicas de biotecnología en construcción, cultivo, 

manipulación, transporte, comercialización, consumo, liberación y desecho de Organismos 

Genéticamente Modificados (OGMos), en forma de garantizar la protección del ambiente, 

de la salud y de los seres vivos.-  
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CAPITULO VI  

DE LA CONTAMINACION AMBIENTAL Y DE LAS NORMAS TECNICAS  

 

Artículo 27.- Queda prohibido el vuelco, descarga o inyección de afluentes contaminantes a 

las masas superficiales y subterráneas de aguas, a la atmósfera y al suelo, cuando los 

afluentes superen los valores máximos de emisión establecidos para los mismos y/o cuando 

alteren las normas de calidad determinadas por cada componente ambiental.  

 

Artículo 28.-Las normas técnicas ambientales determinarán los parámetros y niveles guías 

de calidad ambiental de los cuerpos receptores que permitan garantizar las condiciones 

necesarias para asegurar la calidad de vida de la población, la perdurabilidad de los 

recursos naturales y la protección de todas las manifestaciones de vida.  

 

Artículo 29.- la Subsecretaría de Ecología en coordinación con los organismos provinciales 

y/o nacionales competentes, conforme el cuerpo receptor, deberá determinar los valores 

máximos de emisión, conforme el efluente y el cuerpo receptor, los que previamente 

deberán ser consensuados en el Ente de Políticas Ecológicas.  

 

Artículo 30.- La autoridad de aplicación, en coordinación con los demás organismos 

competentes de la Provincia, llevará y mantendrá actualizado un registro de actividades 

riesgosas y contaminantes.  

 

Artículo 31.- la autoridad de aplicación, en coordinación con los demás organismos 

competentes del Estado Provincial y/o Municipalidades y Comisiones de Fomento, 

promoverá el desarrollo de métodos, tecnologías y sistemas de reciclaje o recirculación de 

residuos u otros tipos de transformación de bajo o nulo impacto ambiental.  

 

Artículo 32.- Toda evaluación de la degradación o medición o cuantificación de 

contaminantes será costeada por las personas y/o instituciones responsables de la 

degradación o contaminación.  
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Artículo 33.-La autoridad de aplicación queda facultada para ingresar en todo 

establecimiento, obra, yacimiento o inmuebles cuyas actividades degraden el ambiente o lo 

contaminen, en el marco de la legislación vigente y con el fin de realizar el seguimiento de 

lo establecido en la Declaración de Impacto Ambiental (DIA), determinando el 

cumplimiento de las medidas de protección propuestas en la Evaluación de Impacto 

Ambiental (EIA).  

 

TITULO III  

CAPITULO UNICO DE LOS ORGANISMOS DE APLICACION  

 

Artículo 34.- Será organismo de aplicación de la presente Ley la Subsecretaría de Ecología, 

sin perjuicio de la incumbencia ambiental de cada una de las reparticiones provinciales.  

 

Artículo 35.- El Ente de Políticas Ecológicas actuará como comisión intersectorial de la  

Administración Pública Provincial a los efectos de la presente Ley y de acuerdo a las 

funciones conferidas.- 

 

Artículo 36.-Los Municipios y/o Comisiones de Fomento adheridos al régimen de la 

presente Ley, podrán verificar el cumplimiento de las normas ambientales inspeccionando y 

realizando constataciones. De comprobarse algún incumplimiento reclamarán la 

intervención de la autoridad de aplicación. Asimismo podrán tomar decisiones de tipo 

cautelar o precautorio dando inmediato aviso a la Subsecretaria de Ecología.-  

 

Artículo 37.- El Poder Ejecutivo, a través de la autoridad de aplicación propiciará la 

celebración de acuerdos con los Municipios y/o Comisiones de Fomento a los fines de un 

tratamiento integrar de la problemática ambiental. Se podrá constituir regiones o zonas 

integradas por dos o más municipios para el tratamiento de cuestiones ambientales 

comunes, a través de acuerdos interjurisdiccionales.  
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Artículo 38.- El Poder Ejecutivo, a través de la autoridad de aplicación prestará asistencia 

técnica a los municipios y a las Comisiones de Fomento para la fiscalización y el 

cumplimiento de la presente Ley.  

 

Artículo 39.-Créase el Fondo Ambiental Provincial (FAP), destinado a la atención de las 

actividades emergentes de la aplicación de la presente Ley, de carácter acumulativo y con 

la afectación de los recursos provenientes de:  

a) Los aportes del Estado Nacional.-  

b) El producido por la aplicación de las sanciones pecuniarias que la Ley contempla.-  

c) Contribuciones voluntarias de empresas, instituciones, particulares u organizaciones no 

gubernamentales (ONG`s), interesadas en la conservación del ambiente.-  

d) Los aportes del Estado Provincial.-  

e) Lo recaudado en concepto de la aplicación del decreto nº 1194/98, por el cual se crea el 

Fondo de Intereses Difusos- Ley 1352-, o la norma que en el futuro la sustituya y  

f) Lo recaudado por aplicación de la Ley 1466 de Adhesión a la Ley Nacional 24051 de  

Residuos Peligrosos o la norma que en el futuro la sustituya.  

 

Ref. Normativas:  

Ley 1.352 de La Pampa  

Ley 1.466 de La Pampa  

 

TITULO IV  

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS  

 

CAPITULO I  

DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS  

 

Artículo 40.-La autoridad de aplicación fiscalizará el cumplimiento de la presente Ley, con 

la participación de las áreas específicas de la administración provincial o municipal, 

respecto de las tareas de control, inspección y evaluación técnica.  
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Artículo 41.-Sin perjuicio de las sanciones administrativas y penales que establezcan las 

normas vigentes, todo el que causare daño actual o residual al patrimonio ambiental, estará 

obligado a mitigarlo, rehabilitarlo o recomponerlo según correspondiere.  

 

Artículo 42.- Las infracciones a la presente Ley y a las normas que en su consecuencia se 

dicten, serán pasibles de las siguientes sanciones:  

a) Apercibimiento;  

b) Reparación del daño causado;  

c) Multa desde 10 (diez) hasta 1000 (un mil) veces el haber básico correspondiente a un  

Ministro del Poder Ejecutivo Provincial;  

d) Clausura de la fuente contaminada desde 30 (treinta) días a 1 (un) año o hasta que 

desaparezcan las causales de contaminación;  

e) Inhabilitación para ejercer la actividad que generó la infracción dentro del ámbito 

provincial, de 30 (treinta) días a 1 (un) año o hasta que la contaminación del ambiente haya 

sido remediada; y  

f) Clausura e inhabilitación definitiva.  

 

Las sanciones aludidas en los incisos d), e) y f), conllevan la suspensión temporal o 

definitiva del infractor de los registros donde se encuentre inscripto, en función de la 

actividad desarrollada, tal medida deberá ser comunicada a la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable y Política Ambiental de la Nación.  

Modificado por:  

Ley 2.299 Art.1 (B.O. 07-12-2006) SUSTITUIDO  

 

Artículo 43.- Las sanciones previstas en el artículo anterior podrán imponerse en forma 

separada o conjunta, según resulte de las circunstancias de cada caso.  

 

Artículo 44.- La autoridad de aplicación, para determinar la sanción a aplicar, considerará 

la gravedad de la transgresión, el daño presente y futuro realizado al medio ambiente, los 

antecedentes del infractor, su condición patrimonial y el grado de responsabilidad de su 

parte.  
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Artículo 45.- La reincidencia implicará en todos los casos una circunstancia agravante. Se 

considerará reincidencia a la infracción cometida dentro de los dos (2) años contados desde 

la constatación de la transgresión anterior.  

 

Artículo 46.- En el supuesto de reincidencia, la pena de multa será elevada como mínimo al 

doble del monto que le hubiere correspondido, conforme resolución fundada de la autoridad 

de aplicación.  

 

Artículo 47.-El procedimiento para la inspección, comprobación y juzgamiento de las 

infracciones a la presente ley, se ajustará a las normas reglamentarias que determine el 

Poder Ejecutivo Provincial.-  

 

Artículo 48.-El procedimiento que se establezca a fin de que la autoridad de aplicación 

compruebe el incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en la presente 

Ley, deberá asegurar el derecho a la defensa del infractor. Serán de aplicación supletoria las 

normas de procedimiento administrativo de la Provincia.-  

 

CAPITULO II  

DE LA DEFENSA JURISDICCIONAL  

 

Artículo 49.- Para la defensa del ambiente y el equilibrio ecológico, se podrá recurrir 

directamente ante el Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial , Laboral y de 

Minería del lugar en que el acto u omisión se exteriorice o tuviera, o pudiese tener efecto, o 

el Juez del domicilio del demandado, a elección del actor, conforme los términos de la ley 

1352.  

Ref. Normativas:  

Ley 1.352  
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DISPOSICIONES FINALES  

Artículo 50.-El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente ley en el plazo de 

ciento ochenta (180) días.-  

 

Artículo 51.- El Poder Ejecutivo Provincial a través de la autoridad de aplicación y con la 

intervención del Ente de Políticas Ecológicas, procederá al ordenamiento y armonización 

de los regímenes legales vigentes en la Provincia de La Pampa en materia de recursos 

naturales y ambiente.  

 

Artículo 52.- Invitase a los Municipios adherir a la presente Ley.  

 

Artículo 53.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-  

 

FIRMANTES  

 

Dr. Santiago Guiliano, Vice-Presidente 1º Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 

de La Pampa.  

Dr. Esteban Javier Paz, Secretario Legislativo H.C. Diputados de la Provincia de La Pampa.  

ANEXO A: ANEXO I.- PROYECTOS DE OBRAS Y ACCIONES QUE DEBERAN 

CUMPLIMENTAR  

LA EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL (EIA)  

1) Generación y transmisión de energía hidroeléctrica y térmica.  

2) Construcción de embalses, presas y diques.  

3) Administración, conducción, tratamiento y descarga de aguas servidas urbanas y 

suburbanas.  

4) localización de parques y complejos industriales.  

5) Exploración y explotación de hidrocarburos.-  

6) Construcción y funcionamiento u operación de gasoductos, oleoductos, acueductos y 

cualquier otro ducto de energía o sustancias.  

7) Construcción y funcionamiento u operación de rutas, autopistas, líneas férreas y 

aeropuertos.  



 

Dielschneider Del Bono, María Juliana 188 

PROYECTO FINAL-INGENIERÍA INDUSTRIAL-                                  
Facultad de Ingeniería- UNLPam 2016 

8) Plantas siderúrgicas.  

9) Instalaciones químicas (papeleras, curtiembres, etc)  

10) Manejo de residuos peligrosos.  

11) Instalación de establecimientos industriales.-  

12) Instalaciones poblacionales masivas, cuando entrañen riesgos para ellas o para el 

ambiente.-  

13) Refinerías de petróleo bruto.-  

14) Emplazamiento de centros turísticos y deportivos.  

15) Plantas de almacenamiento, tratamiento y/o disposición final de residuos sólidos 

urbanos, industriales y rurales.-  

16) Proyectos de desarrollo agrícola bajo riego y en secano.-  

17) Solicitudes de desmonte que afecten superficies mayores del cincuenta por ciento  

(50%) de la superficie total del predio.-  

 

FIRMANTES  

Dr. Santiago Raul Giuliano, Vice-Presidente 1ro. Honorable Cámara de Diputados  

Provincia de La Pampa.  

Dr. Estaban Javier Paz, Secretario Legislativo. H.C.Diputados Provincia de La Pampa. 
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DECRETO  N°569/2013:  EMISIONES GASEOSAS 

DECRETO Nº 569: APROBANDO LA REGLAMENTACIÓN PARCIAL DE LA  

LEY Nº 1914. 

 

Santa Rosa, 27 de agosto de 2013 – B.O Nº 3065 – 06-09-2013  

 

VISTO:  

El Expediente N° 1730/13 caratulado "SECRETARIA GENERAL DE LA 

GOBERNACIÓN -SUBSECRETARIA DE ECOLOGÍA S/PROPUESTAS DE 

NORMASDE PROTECCIÓN AL AIRE ATMOSFÉRICO"; y  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que la Ley Ambiental Provincial N° 1914 establece en el Capítulo VI "De la 

contaminación ambiental y de las normas técnicas", artículo 29, que la Subsecretaría de 

Ecología en coordinación con los organismos provinciales y/o nacionales competentes, 

conforme al cuerpo receptor, deberá determinar los valores de emisión, conforme el 

afluente y el cuerpo receptor, los que previamente deberán ser consensuados en el Ente de 

Políticas Ecológicas;  

 

Que salvo lo establecido en el Decreto N° 2054/00, reglamentario de la Ley Provincial N° 

1466 de Residuos Peligrosos, no existe normativa provincial al respecto;  

 

Que se hace necesario entonces establecer las Normas de Protección de Aire Atmosférico, 

que incluyan los Límites Máximos de Emisión para Contaminantes Atmosféricos, a los 

fines de un eficaz resguardo del ambiente y de la salud humana;  

 

Que el Ente de Políticas Ecológicas mediante Acta N° 253 de fecha 9 de abril de 2013 dio 

su aprobación a las "Normas de Protección del Aire Atmosférico";  
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Que han tomado intervención el Asesor Letrado Delegado de Gobierno actuante ante la 

Subsecretaría de Ecología y la Asesoría Letrada de Gobierno;  

 

POR ELLO:  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA  

 

Artículo 1º.-Apruébase la Reglamentación Parcial de la Ley N° 1914 estableciendo las 

Normas de Protección del Aire Atmosférico y la tabla correspondiente a los Límites 

Máximos de Emisión para Contaminantes Atmosféricos que como Anexo forma parte del 

presente Decreto.  

 

Artículo 2º.-El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Gobierno, 

Justicia y Seguridad y de la Producción.- 

 

Artículo 3º.-Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, Comuníquese, publíquese y pase 

a la Subsecretaría de Ecología a sus efectos.-  

 

C.P.N. Oscar Mario JORGE, Gobernador de La Pampa –Dr. César Ignacio RODRIGUEZ,  

Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad. Abelardo Mario FERRAN, Ministro de la  

Producción.- 

 

ANEXO  

LÍMITES MÁXIMOS DE EMISIÓN PARA  

CONTAMINANTES ATMOSFÉRICOS  

NORMAS DE PROTECCIÓN DEL AIRE ATMOSFÉRICO  

 

Artículo 1°.-Regúlase las emisiones a la atmósfera de dióxido de azufre (SO2), dióxido de 

nitrógeno (NO2), monóxido de carbono (CO), ozono (O3) y material particulado (MP10y 

MP2, 5) mediante los Límites Máximos de Emisión detallados en el Anexo.-  
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Artículo2°.-Determinase el caudal volumétrico en metros cúbicos por hora referidos a 

condiciones normalizadas de temperatura (0°C) (273°K) y de presión (760 mm Hg) (101,3 

kPa), previa corrección del contenido en vapor de agua, denominado "Nm3/h".-  

 

Artículo 3°.-Considérase Límite Máximo de Emisión a la cantidad máxima admisible de 

una sustancia que pueda ser expulsada a la atmósfera durante un período determinado; se 

determinará en masa por volumen de los gases contaminantes, expresado en mg/Nm3. 

 

Artículo 4°.-Clasifícase el material particulado según su diámetro aerodinámico ya que el 

tamaño de las partículas es la variable crítica que determina la probabilidad y el lugar de 

depósito en el tracto respiratorio. En el MP10 se pueden distinguir una fracción gruesa, de 

entre 2,5 y 10 micrones, y una fracción fina que considera las partículas de tamaño inferior 

a los 2,5 micrones, denominado MP2,5. La frecuencia mínima para la toma de muestras de 

material particulado es una muestra tomada en forma continua durante 24 horas cada tres 

días.- 

 

Artículo 5°.-Considéransecriterios de representatividad para la localización de los sitios de 

muestreo:  

1) Altura de la toma de muestra sobre el piso: 2-15 metros;  

2) Distancia al árbol más cercano: más de 20 metros de la circunferencia que marca el 

follaje, y por lo menos 10 metros si los árboles actúan como un obstáculo;  

3) La distancia del muestreador a obstáculos como edificios será por lo menos el doble de 

la altura que sobresale el obstáculo sobre el muestreador. Se recomienda un radio libre de 

10 metros;  

4) Deberá tener un flujo de aire sin restricciones de 270° alrededor de la toma de muestra 

y/o un ángulo de 120° libre por encima del equipo.- 

 
 
 
 
 

 


